
Médicos sin la titulación ejercen en los 
hospitales canarios como especialistas 
Médicos sin la titulación necesaria ejercen como especialistas en los hospitales y 

centros sanitarios de Canarias, según denunció ayer el Colegio Oficial de Médicos de 

Santa Cruz, después de que un padre denunciara que su hija había sido atendida 

en La Candelaria por un psiquiatra que no tiene el título en regla. 

N.D., S/C de Tenerife 

La falta de médicos especialistas que sufre Canarias, como el resto del país, ha 

hecho que el Servicio Canario de la Salud (SCS) esté contratando para estos 

puestos en hospitales y centros de salud a facultativos que no tienen la titulación 

adecuada para ello, una situación que para el Colegio Oficial de Médicos de Santa 

Cruz de Tenerife es totalmente ilegal. 

Esta irregularidad ha sido denunciada ya en varias ocasiones por el órgano 

colegiado tinerfeño, cuyo presidente, Rodrigo Martín, subrayó ayer que en Canarias 

se repite con demasiada frecuencia, pues sólo en Tenerife le constan medio 

centenar de casos.  

"En Pediatría, la excepción son los que tienen la especialidad", subrayó el 

presidente del Colegio de Médicos, para luego asegurar que en verano, con las 

vacaciones de los facultativos que están en plantilla, este tipo de contrataciones 

aumenta. 

Todo ello después de que Gregorio Morales, padre de una joven de 23 años con 

síndrome de Kinsbourne -una enfermedad rara que provoca espasmos musculares, 

ataxia o falta de coordinación y movimientos continuos, involuntarios y rápidos del 

ojo-, denunciara que su hija había empeorado después de que un facultativo en 

estas condiciones le cambiara el tratamiento. 

Médicos y zapateros 

En este caso en concreto, que se produjo en el servicio de Urgencias del Hospital 

Universitario Nuestra Señora de Candelaria el pasado 16 de junio, el denunciante 

asegura que el médico sustituto le quitó la medicación que tenía la joven para 

ponerle otra.  

Desde su punto de vista este cambio en el tratamiento hizo que su hija Dácil 

empeorara considerablemente. Hasta tal punto, agregó Gregorio Morales, que ha 

tenido que llevar a su hija a Barcelona para que sea tratada por un psiquiatra. 

"Cuando no hay médicos se pone a un zapatero y es lo mismo", sentenció el 

afectado, que además tildó de "canallada" que este facultativo esté trabajando 

ahora en La Palma, también como psiquiatra, sin tener el título homologado en 

España. 



No obstante, desde el Hospital Universitario Nuestra Señora de La Candelaria se 

informó ayer de que este médico fue contratado para hacer una sustitución y que 

cuando se cumplió el contrato no fue renovado.  

Aseguran que el profesional afectado tiene homologado el título de médico general 

-que es el que lo capacita para ejercer como tal en España- y que el de especialista 

en Psiquiatría, que obtuvo en Venezuela, está en trámites de homologación.  

No obstante, las mismas fuentes explicaron que antes de que fuera incluido en la 

plantilla del hospital universitario, el jefe del servicio de Psiquiatría, Juan de la 

Fuente Portero, le hizo una entrevista, tras la que lo consideró apto para el puesto 

que debía desempeñar. "La ley establece que siempre que no haya especialistas en 

paro puedes contratar a alguien que no lo sea", concluyeron desde el centro 

hospitalario.  

EL DIA. 


